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  Narcelo Dávila E, éper 
DOCTOR EN JURISPRUDENCIA     

y 20 
Quito, 31 de agosto del 2.004 [ 

Señor 

Es ná A 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS A 

Presente. 

31 450. 200 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la tercera copla 

certificada de la CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

PYDACO PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES COMERCIALES CIA. LTDA. 

entre la señorita Matilde Pérez Ruales y el señor Jorge 

Edmundo Pinos Cordero. 

Particular que comunico para que se sirva registrar la 

referida Cesión de Participaciones. 

Y 

    

   

Debidamente al 4 firmo como Patrocinador. 

ABOGADO 'MAT. 4087 C.A.P. 

S/h= dto 
OK. ¡MenEjADO n yisTEAA 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PYDACO PRODUCTORES 

Y DISTRIBUIDORES COMERCIALES CIA. LTDA, 

OTORGADO POR: 

STA. MATILDE ANGELA PEREZ RUALES 

A FAVOR DE: 

SR. JORGE EDMUNDO PINOS CORDERO 

A   
CUANTIA: US$. 1,00   

n la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, Mñoy VEINTISEIS (26) DE JULTO, de. 

          

  

año dos milo cux-Yro, cante mí, DOCTOR MAIN VILLACÍS MEDIMA, 

NOTARIO NOVE DEL CANTON QUITO, ENCARGADO, según oficio 

número novecientos sesenta y Cuatro PRPMSG de fecha cinco 

de agosto del años dos mil tros, comparece: La señorita 

MATILDE ANGELA PEREZ RUALES, soltera, en calidad de CEDENTE 

y el señor JORGE EDMUNDO PINOS CORDERO, de estado civil 

 



viudo en calidad de CESIONARIO. L03 (6 Mparecientes son 

ecuatorianos, Mayores de edad, tegqolmente CApacos 

domiciliados en la ciudad de Quito, hábilos + idóneos para 

contratar y obligarse a quienes de conmmuoes doy fe y na 

presenta para que eleve a escritura púbica la siguiente 

minuta cuyo tenor literal es como sigue: CEMOkX NOTARTO: Ln 

el Registro de Escrituras Públicas a $1 cargo, SsÍlrvase 

incorporar una de CES/ON DE PARTTCLPDACIOÓNES, que se cele. 

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES. Comparecen (a da. celelerición de est. 

escritura pública por sus propios dereches, por una parte 

eno calidad de CEDENTE la señorita Maritdo Áugoala Péroz 

Kkuales, de estado civil sollera; Y por olra parte en 

calidad de CESIONARIO el señor Jorge Edmundo Pinos Cordero, 

de estado civil viudo. Los comparecientes sun ecuatorianos, 

mayores de odad, domiciliados en esta ciiidel de Quilo, 

hábiles y legalmente capaces de celebrar, como en efecto 

celebran el presente Contrato de Cesión de Participaciones. 

SEGUNDA. - ANTECEDENTES 2 a).- LA Compañle -PYDACO- 

PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES COMERCIALES CIA. LTDA. se 

constituyó mediante escritura pública celebrada el dos de 

junio de mil novecientos ochenta y Lres ante el doctor 

Jorge Meno chan Viallor, Notaric, Vigésimo Quinto celo cantón 

Quito, con un capital social de CIEN MÍL  sucres e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, couúv fecha veinte 

y dos de julio del mismo año. b).- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésiti, Quinto doctor” 

Jorge Merchán Fiallo, el catorce de diciembre de mii 

 



  

  

novecientos ochenta y siete e inscrita en 

    
    mil 

5 
Mercantil del cantón Quito el once de  marz CAOS 

novecientos ochenta y ocho se reformó la escritura drigins1- 

de constitución, «aumentándose el capilal a UN MILLON de 

sucres.-= Cc).- Mediante escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Noveno doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 

dieciséis de enero de mil novecientos noventa y cinco e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

quince de mayo del mismo año se aumentó el capital a CIEN 

MILLONES de  sucres.- d).- Mediante  oscritura pública 

celebrada ante el Notario Quinto del cantón Quito doctor 

Hdgar Patricio Terán el ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis e inscrita en el Registro       

  

     

sáantil del mismo Cantón se  reforn- integramente el 

tatuto social de la compañía.- e).- Mediante escritura 

blica otorgada ante el Notario Trigésimo Tercero doctor 

lson Prado, el veinticuatro de marzo de mil novecientos 

ndventa y nueve e inscrita en el Registre Mercantil del 

cantón Quito el veintiuno de junio del mismo año se realizó 

la Fusión por Absorción con da compañia  DICOPROM- 

Distribución y Comercialización de Productos Masivos Cía. 

tda. , Aumento de Capital a la suma Ciento cinco millones 

de suctes y Reforma de Estatutos.- f).- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vidésimo Séptimo doctor 

Fernando Polo Elmir, el trece de noviembre del año dos mil 

e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

nueve de julio del año dos mil uno se aumentó el capital a 

VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS INIDOS PE AMERICA. q).- / 

 



Mediante escritura púbiica otorgada ante el Notario Noveno 

dector Juan Villaicís Medina, el quínce de octubre del año 

dos mil tres e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

(uilto el quince ode ldicjompbre del mismo año se aumentó el 

capital a CTEN Mis, DOLARES DE L10S ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. El total ole Cien mil participaciones son las que 

constituyen el Capital Socíal de la sociedad que es de CIEN 

MEL DOLARES PER dao RYTADOS UNIDOS DE AMERICA (SUS. 

100.000,00) que se  uoncuentra tótalmente “suscrito Y pagado 

Lor los souiis tundadores. TERCERA. - CESTON DE 

SARPICIPACIONES.- Pero medio del presente contrato de Cesión 

de Participaciones la señorita MATILDE ANGELA PEREZ RUALES 

cede a favor del senor Jorge Edmundo Pinos Cordero, UNA 

FARTICLIPACIOÓN de un «dolar ($US. 1,00), por un monto total 

de UN DOLAR, que posos en la compañía -PYDACO-PRODUCTORES Y 

DISVTKIDODORES COMERCIALES CIA. LTDA. CUARTA, - PRECIO.- El 

s señor Jorge. lidiímiio Pinos Cordero paga «la señorita 

Matilde Ángela Péro: kuales en este mismo acto y en dinero 

de curso legal, la suma de UN DOLAR, por una participación 

cata Ue Dólar, la mica que declara recibir la cantidad de 

dinero anterlioriiente mencionada a su entera satisfacción y 

sin tener reclomeo pesterior que hacer al respecto. QUINTA. - 

ACEPTACION, TITULO “Y  TRANSFERENCIA.- El Cesionario señor 

Jorge  Edmuade Vino: Cordero acepta la cesión de una 

bDarticipación de Ls Compañia =- PYDACO- PRODUCTORES Y 

DISPRITSUTDORRO PONKRCIASDES CTA, LPDA., que a su favor se le 

hace, por convenir a sus intereses. El presente instrumento 

pública es Hna. TIT LO. VALIDO — Dl PROPIEDAD, de La 

 



    
   

participación que, por medio de esta escritur 

cedido. La Cedonte transfiere al Cesi 

participación especificada en la cláusula del 

presente contralo, con todos sus derechos y obligitionesr” 

De este modo el Cuadro de integración de capital queda de 

Ta siguiente Manera: 

NOMBRE DEL HAC. CAPITAL No.PARTICIPACIONES 

socio 

Jdrge Pinos Cordero Ecuat. 96.983,00 96.933 

Pakricio Pinos Novillo  FEcuat. 3.015,00 3, 015 

Dahiel Magno Ecuat. 2,00 2 

TOTAL 100.000,00 100.000 

SEYNTA.- AUTORTZACION PE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 

  e ER 

£efros..- La Junta Ceneral Universal de socios de la     
Compañía -PYDACO-PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES COMERCIALES 

LTDA. £ reunió el día miércoles veintiuno de julio 

años dos mil «malro, conforme aparece de la copia 

certfificada del acta que se adjunta y autorizó a la socia 

ide Ángela Pérez Ruales la cesión de la totalidad de 

sus participaciones sociales en favor del señor Jorge 

Edmundo Pinos Cordero. SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos 

que se ocasionen por la celebración de esta escritura, 

hasta su marginacién en la escritura de Constitución e 

inscripción en el Registro Mercantil, correrán a Cargo del 

Cesionario. OCTAVA.- LOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorpora 

a este Contrato, como documento habilitante, el Acta de la 

sesión de Junta General Universal de Socios de la compañía 

 



-PYDACO-PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES COMERCIALES CIA. 

LTDA., celebrada el veintiuno de Julio del año dos mil 

cuatro. Hasta aquí la minuta. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta clase de contratos. Hasta aquí la minuta. 

Usted señor Notario se servirá agregar los demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de esta clase de contratos. 

Los comparecientes se ratifican en Ja minula jnserta Ja 

misma que se halla firmada por el doctir Marcelo Dávila 

Yépez, con matricula número cuatro awmil «cleauta y siele 

(4087) del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso. Leída que le fue a. los 

comparecientes por mí el Notario on  uuidad de acto, 

> ¿ 

aquellos se ratifican y firman conmigo, de Lodo o cual doy 

fe. 

  

AS 

  

       

      

   
A 7 A ser LO 

SR. JORGE EDMUNDO PI 

CO: O200O0 TF 6S- C 

cv: 392-059 

El Notario , (firmado) Doctor Juan  Villacís 

Medina , Notario Noveno del Cantón Quito Encargado .- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIAN » 

CEDULA DE —GIUDADAMIA no. 1703721 32-23 

PEREZ RUALES MATILDE ANGELA 

"v7 ACUSTO sn. 4,953 

LUGAR DENACIMIFATO 
"PICHINCAA/QUITO/GONZALEZ SUA 
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£333311222 

A CARLOS ANTONIO PEREZ 
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HASTA TA AUERTE DE SU TITULA LAR    

  

de e Pl con la facultad prevista en el Ar 1 

e ereto No. 2386 publicada en Registro Oticiai 564, de 

12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

CERTIFICO que la presente copía os igual a su orteinal que se 

me exhibio. . 

. duito, a 

uta Otis 

Dr. Juan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO o 

  

    
 



MT. 0498 
"Númeño 
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. PIOHINCHA 0, 
PROVINCIA . , 

, CHAUPICRyy 
"PARROQUIAS 
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RAZON: Da conformidad con la facultad prevista en el Art] 
del Decreto No, 2386 públicada en Registro Oficial 504, de 
12 de Abríl de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 
CERTÍFICO que la priesente copia es ¡gula su original que se 
me exaibio, 

CA os : JA 
- gu)o, a Lo NS 

< 2 lxéece Cilia dt in 
A A 

Dr. Juan Villacis Medina 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO 
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CERTIFICADO
 DE VOTACIÓN 

- 4300097656 

MERO 
CÉDULA 

3 

DS 
JE EDMUNDO : 

o NOS CORDERO JORGE EDM Z 

to O PELLIDOS Y ÑOM Ras”) 7 

PICHINCHA- 
e E 

PROYINGÍA 0 A 

SCONOCOLLAO-. >: y e a 

PARA 
TOERTE DE LA JUNTA” .- 

  

RAZON: De conformidad con la facultad prevista en el Art. 3 
del Decreto No. 2386 públicada eu Regisiro Oficial 564, de 
12 de Abril de 1978, que amplio el Art. 18 de la ley Notarial 

CERTÍFICO que la prtesente copia es igual a su original que se 
me cxhibio. E 

  

  Dr, Juan Villacis Medina 
] NOTARIO NOVENO ENCARGADO   

 



ACTA DE JUCTA GENSRAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

PYDACO- PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES COMERCIALES C1A. LTDA. 

CELEBRADA EL DIA MIERCOLES 21 DE JULIO DEL 2.004, 

En la ciudad de San Yraneisco de Quito, Distrito Metropolitano y 

capital de la república del Ecuador, en las oficinas ubicadas en 

ba calle. Pío. darsmitlilo y Leonardo Murialdo,  Osquina, hoy 

miércoles veinte y to de julio del año dos mil cuatro, siendo 

las 18H00, se reíúuon todos los socios: Jorge Edmundo Pinos 

Cordero, Patricio Pinos Novillo, Gean Daniel Magno y Matilde: 

Angela Pérez Ruales, quienes representan el cien por ciento del 

capital suscrito y pagado de la compañía -—PYDACO-PRODUCTORES Y 

DISTRIBUIDORES COMERCIALES CTA. LTDA. Preside la reunión el 

señor Patricio Pinos Novillo en calidad de Presidencia de la 

mismée y actúa como Socrotario el señor Jorge Edmundo Pinos 

Cordero. Constatado «1 quórum se aprueba el único punto del orden 

del día: Aprobar la CYCION DE PARTICIPACIONES de socios. 

En lo referente ai único punto del orden día, toma la palabra la 

señorita Matilde  Andoia Pérez Ruales, quien manifiesta su 

voluntad de vender la totalidad de sus participaciones que posee 

en la Compañía -PYDACO-PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES COMERCIALES 

CIA. LTDA. al señor Jorge Edmundo Pinos Cordero por lo que cede 

a su favor UNA PARULCIPACION de UN DOLAR, port un monto total de 

TIM DÓLAR. Esta propuesta es aceptada en su totalidad, de tal 

taneráa que la nueva integración del capital que la de la siguiente 

Maneras 

NOMBRE DEL NAC. CAPITAL NRO. PARTICIPACIONES 

SOCIO 

dorge Pinos Cordero ECUAL. 96.983,00 96.983 
Patricio Pinos Novillo Fcuat. 3.015,00 3. 015 

Dariel Magno Ecuat. 2,00 2 

TOTAL : 1006.000,00 100,000 

Agotado el orden del día, el Presidente decreta un receso de 

veinte minutos para que la secretaría redacte el Acta de sesión. 

Asimismo por unanimidad autorizan al señor Jorge Edmundo Pinos 

  

a



1 Z e Y ic > los trámites y Cordero para que realice todos 

ÓN a 
para llegar formalizar e inscribir en el 

>. : ocia. 
Superintendencia de Compañías y libros socia 

  

Una vez transcurcido este lapso, se relinsto 

lectura al Acta siendo esta confirmada y aprobada por pe 

Para constancia de lo cual firman en unidad de .cto todos los 

asistentes, a les 10%H00, en la que el Presidente declara 

bid NON 23 Novillo concluida la sesión. F).- Sr. Palricio Pinos ÓN 1 - 

PRESTDENTE, F).- St. Jorge Edmundo Pinos Corleto, SECRE Aro 

LA JUNTA, F).- Sr. Geán Daniel Magno SOCIO, 1).- ria. Mad dá Ledo 

Angefíla Pérez Rualez SOCIA. 
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DORGE EDMUNDO PINOS CORDERO 

ETARÍO DE LA JUNTA 

  

  

  

A a AER e rms 

Se otorgó ante Mio. y en fe de 

JS 
ello , confiero esta TERCERA 

COPIÁ CERTI- 
FICADA , debidamente sellada y firmada ME tito 
veinte y siete de Julio del año dos mil a    
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DR. JUAN VILLACIS MEDIMA 

NOTARIO NOVEND DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

Y ) 
Y



ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución de la Compañía PYDACO PRODUCTORES Y 
DISTRIBUIDORES COMERCIALES CIA. LTDA., celebrada ante el 
Notario Vigésimo Quinto Doctor Jorge Marchán Fiallo, el 02 de junio de 
1983, cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo de la Cesión de 
Participaciones que realiza la señorita Matilde Angela Pérez Ruales a 
favor del señor Jorge Edmundo Pinos Cordero, mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Noveno Encargado Doctor Juan 
Villacís Medina, el 26 de julio de 2004, que antecede. 

Quito, a 06 de agosto de 2004 
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DR. FEL URRALDE DÁVALOS. “2. 68; > 
NOTARIO VIGÉSINO QUINTO DEL CANTON QUITA... Y 
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REGISTRO MERCANTIL. 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 746 del Registro 
Mercantil de veintidós de julio de mil novecientos ochenta y tres, a fs. 1841 vta., Tomo 114, 

correspondiente a la Constitución de la Compañía "PYDACO PRODUCTORES Y 

DISTRIBUIDORES COMERCIALES COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente y 
presente Cesión de Participaciones.- Quito, a diecisiete de agosto del año dos mil cuatro.“EL 
REGISTRADOR.- 

  

 


